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REGLAMENTO PARA LA EXT ENSIO~ DE LOS SEGUROS SOCl.A LES A ::-aOS 

TRA.13AJ1,DORES POR C UENTA P ROPIA 

Artículo lo. De confor midad con los términos del ¡:,árrafo segundo del Articulo Ter ce­
ro de la Ley Constitutiva de l a Caja Cof:'tar r icensc de Segur o Social, se 

extiende la aplicación de los Seguros de Enfermedad y Materaidaci y de b vPJidez, Vejez 
y Muer te, a los trabajadores independientes . 

La aplicación de l os seguro s al grupo arriba indicaco &•· hace en fo rma 
obligatoria , salvo los ca sos y en las condiciones que en este 111ismo reglamento s e incli­
can. 

Artículo 2o . Con el fin de homologar la tenninología que se aplica a los afiliados al 
Seguro Social , s e observarán en adelante las sigme ntes nor mas : 

1.- Se calificará como a segurado a toda persona que por disposición de una ley o de r e ­
glamento de la Caja tenga de r echo a utilizar los servicios del Seguro Social. 

2 . - Los asegurados se distinguirán , para efecto s internos de la Caja, del modo siguien­
te: 

a . - Asegurado asalariado, el afiliado en forma obligatoria, que está al servicio 
de un patrono • 

b. - Asegurado no asalariado, el afiliado cuyos ingresos no provienen de una rela­
ción obrero patronal. 

Se entiende incluídos dentro de esta denominación, aquellos ciudadano s dedi -
cactos a cualquier a ctividad que , en cualquier forma o modalidad de trabajo , 
lo hagan por cuenta propia, con o sin trabajadores bajo su dependencia y cu -
yos ingresos mensuales s ean superiores al 75% del salar io mínimo vigente en 
las actividades a grfcolas nacionales . 

Se pr eswnen incluídos dentr o de e sta denominación, los agricultores, comer­
ciantes, industriales , artistas profesionales , artesanos dueños de taller y de­
más personas que sin ser asalariados, por su condición y por e star dentro de 
los límites y calidades que e ste reglamento establece, la Caja califique co;:no 
tales. 

c.- Asegurado::, por e~ Estado. el afiliado que por su ..;ondiciSn s o.:i.o - e cc116mka , 
no e Ptá en capacidad de pagar cotización alguna , y por quien res r~nde el Es ­
tado , a t ravés del Mini sterio de Salud i-'ublica , p.r:i d pa~ de las pres tacio­
ne s mé dicas que se le otorguen. 
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Artículo 3o. La afiliación obligatoria de los asegurados no asalariados se iniciará a 
partir del mes de octubre de 1975, en el entendido que los interesados 

iniciarán el pago de la cotización respectiva a partir del mes siguiente a la respectiva 
afiliación. 

A los efectos indicados, el asegurado deberá dar todos los datos que se 
le pidan necesarios para el trámite de la afiliación. 

Artículo 4o. Para efectos de la afiliación de los asegurados no asalariados, se consi-
dera que este grupo está integrado a su vez, en dos subgrupos , el de 

asegurados no asalariados de bajos ingresos, y el de asegurados no asalariados de ma­
yores ingresos. 

Artículo 5o. Se entenderá como asegurado no asalariado de más bajos recursos a los 
trabajadores que laboren por cuenta propia, dentro de las categorías de 

ocupación y en las co;:idiciones siguientes: 

1.- Categorías de ocupación 

a) Agricultores propietarios , agropecuarios y afines • Se incluirá dentro 
de esta categoría a quienes exploten la tierra mediante contrato o co:ive­
nios de aparcería, esquilmo o como colonos. 

b) Pescadores y afines. 

c) Cazadores, tramperos y afines. 

ch) Trabajadores forestales, madereros y afines. 

d) Zapateros y talabarteros. 

e) Albafüles, enrejadores y afines. 

f) Fontaneros , soldadores y afines. 

g) Artesanos. 

h) Sastres. 

i) Barberos. 

j) Otros 
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2.- Condiciones para considarar que se tra!a de un asegurado no asalariado de 
más bajos recursos. 

a) Que si es propietario de casa en área urbana, el inmueble no tenga una 
cabida mayor de mil metros cuadrados. Si está en área rural, la ex -
tensió:i del innrneble no deberá exceder de diez mil metros cuadrados • 
Si se trata de parcela rural que se explota para subsistencia de la fami­
lia, el tamaño de la misma no deberá ser mayor de la última medida 
antes indicada. 

b) Que la explotación agrícola no sea del tipo intensivo con alto rendimien -
to económico. 

c) Que en la actividad, según el tipo de ocupación, colabore la familia en 
calidad de trabajadores no remu:1erados. 

ch) Que si la persona desemp3ña varias ocupaciones, por su naturaleza y 
la forma como las desempeña, se puede inferir que se trata de un traba­
jador no calificado. 

d) Que en todo caso, los ingresos del trabajador por cuenta propia, no sean 
superiores a un mil quinientos colo.:ies mensuales. 

A los efectos anteriores, se deberá tomar en cuenta, si por el valor de la 
propiedad o por el monto de sus ingresos, la persona no está obligada a pagar impues­
to territorial o impuesto de la renta. 

Artículo 60. Los asegurados no asalariados a quienes se les incluya como de bajos in­
gresos, pagarán en el Seguro de Enfermedad y Materuidad, una cotización 

igual al 4% de los ingresos mensuales que tengan. 

Anualmente se revisará el ingreso señalado para efectos de la cotización 
y si es del caso , hacer el ajuste que corresponda. 

Es entendido que para financiar el 5% restante en la cotización de cada 
uno de los miembros de este grupo, el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Fa -
miliares aportará la suma correspondiente por cada uno de los afiliados direct.os que de­
ba cotizar. 

Artículo 7o. Se entiende que so.:i asegurados no asalariados de más altos ingresos to -
dos aquellos cuyos ingresos mensuales sean mayores de U.11 m_il quinien -

tos colones. 

La cotizaci6:1 que deban pagar los miembros de este grupo, será igual 
al 9% del ingreso meusual , en el Seguro de Enfermedad y Maternidad; en el Seguro de 
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TRANSITORIO ITI : 

El subsidio en el Seguro de Eo.fermedad y Maternidad se r ecooocará en forma 
gradual conforme se indica: 

a) En los primeros seis meses de vigencia de este reglamento solam,2- J.te a 
aquellos t rabajadores cuyos ingresos mensuales no sean superior es a la 
suma de i1. 500 .oo (un mil quinientos colones). 

b) En los subsiguientes seis meses se pagará el subsidio a los q·..ie tengan in­
gresos mensuales de hasta </t3 . 000. oo (tres mil colones). 

c) Pasados los primeros doce meses de vigencia de este reglamento, el 
subsidio se pagará a quienes tengan ingresos mensuales no mayores a los 
</t6. 000 .oo (seis mil colones). 

d) Des¡::ués de un año y seis meses de estar en vigencia este reglaniento. el 
subsidio se pagará a todos los asegurados sin excepción. 

T.RA,.'{SITO.RIO IV : 

Los asegurados no asalariados afiliados actualmente en forma obligatoria en 
calidad de patronos, continuarán pagando la cotización fijada como mínimo, según los 
términos del reglamento anterior que éste sustituye . 

TRANSITORIO V: 

La Gerencia :¡ueda autorizada, para ir extendiendo la aplicación de este Regla­
meilto, conforme las circunstancias y las necesidades lo determinen. 

Este Reglamento fue aprobado por la Junta Directiva de la Caja Costarricense 
de Seguro Social en el artículo 7º de la Sesión No.4939 , celebrada el 1 º de octubre de 19~ 
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